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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2024-00628 - M. 54742876 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA, DIARIO 

OFICIAL 

La SecretaríaAdm inistrativa de la Presidencia de la República, 
en cumplimiento con el Artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, y el 
Artículo 98 del Decreto No.75-201 O, Reglamento General a la 
Ley N°73 7 "Ley de ContratacionesAdm inistrativas del Sector 
Público, invita a los Proveedores del Estado y público en 
general, a participar en inicio de la Licitación Pública Nº LP-
002-03-2024, denominado: "SUMINISTRO DE TÓNER 
PARA IMPRESORAS LÁSER DE PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA Y DEPENDENCIAS ADSCRITAS, 1 
SEMESTRE". 

El Pliego de Bases y Condiciones, estará disponible a partir 
del día catorce de febrero (14/03/2024) del presente año, en 
el Portal Único de Contrataciones: www.nicaraguacompra. 
gob.ni. El Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo 
a un costo total de C$500.00 (Quinientos Córdobas 
Netos), pago no reembolsable, durante el período del 
día 15 de marzo 2024 hasta un (1) día antes del acto 
de recepción de las ofertas, el cual se realizará en Caja 
General de la Secretaría Administrativa de la Presidencia 
de la República, ubicada en la siguiente dirección: Avenida 
de Bolívar a Chávez, costado Sur de la Asamblea Nacional, 
antiguo edificio del Banco Central de Nicaragua (BCN) en 
horario de las 9:00 a.m. a 3:00 p.m.; y posterior presentarse 
con el recibo original en la División de Adquisiciones 
con la Responsable División de Adquisiciones, Lic. Eva 
Patricia Mejía Lara. 

La oferta deberá redactarse en idioma español, expresando 
los precios en moneda nacional, la adjudicación será en 
moneda córdoba y de forma total, a entregarse en Sala 
de reunión de Secretaría Administrativa - Presidencia de 
la República, ubicado en avenida de Bolívar a Chávez, 
costado sur de la Asamblea Nacional, a más tardar a las 
9:30 a.m., del día quince de abril de 2024 (15/04/2024). 
Las ofertas entregadas después de la hora indicada serán 
declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

Las ofertas serán abiertas a las 9:35 a.m., el día quince 
de abril de 2024 (15/04/2024). en Sala de reunión de 
Secretaría Administrativa - Presidencia de la República, 
ubicado en avenida de Bolívar a Chávez, costado sur de 
la Asamblea Nacional, en presencia de los representantes 
del contratante, designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. 

La oferta debe incluir una garantía de seriedad de uno 
por ciento (1 %) del valor de la misma. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una 

vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la garantía/fianza de seriedad; Art.66 de Ley 
N°737 y Art.87, literal n) Reglamento General a la Ley 
Nº737. 

Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere, La Secretaría Administrativa de la Presidencia 
de la República podrá notificar a la Dirección General de 
Contrataciones del Estado, para la aplicación de la Sanción 
que corresponda, conforme lo preceptuado en la Ley Nº737 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y en el Decreto Nº75-201 O Reglamento General a la Ley 
Nº737. 

Las ofertas deberán contener un índice ordenado, con número 
de folios de los documentos que la integran. 

Atentamente, (f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Responsable 
División de Adquisiciones Secretaría Administrativa 
Presidencia de la República. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2024-00670 - M. 55203982 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
División de Adquisiciones y Contrataciones 

CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN POR 
CONCURSO 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
cumplimiento a los arts., 33,59, de la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público en sus arts. 
84,98,99 del Decreto Nº 75-201 O, invita a todas las personas 
naturales inscritas en el registro central de Proveedores de 
la Dirección General de proveedores del Estado, participar 
en la contratación por concurso abajo detallado: 

Número del Contratación por Concurso No. MHCP-
Proceso DAC-CCl-001-03-2024 

Objeto de la Consultoría en Gestión de Inversión 
Contratación Pública 

Municipio Managua 

División de Adquisiciones y 

Dirección para 
Contrataciones, ubicada en el Edificio 
Julio Buitrago Urroz, que sita de donde obtener el DBCCI 
fueron las Delicias del Volga 2 cuadras 
al este, Managua. 

Valor del 
C$ 100.00 (Cien córdobas netos) documento 

Sala de Conferencia de la División de 
Adquisición y Contrataciones, ubicada, 

Lugar y fecha para en el Edificio Julio Buitrago Urroz, el 

la recepción de día 22 de marzo del año 2024, a las 
10:00 a.m. y a las 10:30 am del mismo ofertas día se desarrollará la sesión del Comité 
de evaluación para la apertura de la 
oferta. 
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Esta contratación será financiada con fondos de Tesoro. 

El documento base de Concurso para la selección y 
contratación de consultores individuales será ingresado 
en el SGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible 
a partir del 14 de marzo del año 2024, en el portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

Los interesados podrán adquirir el documento base del 
concurso para la selección y contratación de consultores 
individuales a partir del día 14 de marzo al 21 de marzo del 
2024, en horario de 8:00 am a 4:00 pm, la caja de tesorería 
de la división General Administrativa Financiera (DGAF) 
DEL Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
el edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de donde fueron las 
delicias del Volga 2 cuadras al este, previo pago en efectivo 
no reembolsable 

Managua. 11 de marzo del año 2024. (t) Msc. Rosa Ramo na 
Sánchez Gaitán, Directora de la División de Adquisiciones 
y Contrataciones MHCP. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

Reg. 2024-00664 - M. 54703595 - Valor C$ 95.00 

EAAI 

AVISO DE PUBLICACIÓN EN EL PORTAL ÚNICO 
DE CONTRATACIÓN 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales 
(EAAI), en cumplimiento del artículo 20 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico (Ley 
No. 737) y artículo 58 del Reglamento de la misma, informa 
mediante AVISO que se encuentra disponible la Primer 
Modificación del Programa Anual de Contrataciones 2024, 
en el Portal Único de contrataciones: www.nicaraguacompra. 
gob.ni. 

(f) Lic. Carlos Gutiérrez, Jefe Licitaciones Dirección de 
Adquisiciones y Suministros - EAAI. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2024-M00850 - M. 27892416 - Valor C$ 970.00 

Solicitante: DENK PHARMA GmbH & Co. KG 
Domicilio: Alemania 
Apoderado: MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio, Marca de 
Servicios y Marca de Casa 
Signo solicitado: 

Denk 
Pharma 

Clasificación de Viena: 260401 y 290112 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Todos los productos de la clase; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de enfermedades y trastornos 
autoinmunes, cardiovasculares, del sistema nervioso central, 
endocrinos, gastrointestinales, genéticos, infecciosos, 
inflamatorios, renales, hepáticos, menopáusicos, 
metabólicos, musculoesqueléticos, neurodegenerativos, 
neurológicos, neuromusculares y virales; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de trastornos sanguíneos, 
trastornos del crecimiento óseo, trastornos cutáneos, artritis, 
cáncer, hipertensión, dolor, apoplejía. obesidad y diabetes 
en forma de comprimidos; preparaciones y sustancias de 
uso veterinario; preparaciones químicas para uso médico; 
preparaciones y artículos higiénicos; suplementos dietéticos 
y preparaciones dietéticas; suplementos nutricionales; 
emplastos; apósitos, cubiertas y aplicadores médicos. 
Clase: 10 
Todos los productos de la clase; aparatos e instrumentos 
quirúrgicos; aparatos e instrumentos médicos y 
veterinarios; aplicadores para medicamentos; aparatos 
para la administración de medicamentos; aparatos 
médicos para introducir preparaciones farmacéuticas 
en el cuerpo humano; bombas de infusión médicas; 
instrumentos de administración intravenosa con fines 
médicos; tubos médicos; frascos cuentagotas para la 
administración de medicamentos; cucharas dosificadoras 
para la administración de medicamentos; tazas para la 
administración de medicamentos; inhaladores; jeringas 
para uso médico; instrumentos para diagnósticos médicos; 
aparatos para análisis de sangre; aparatos de análisis para 
uso médico; instrumentos ortopédicos; aparatos para uso 
ortopédico; artículos ortopédicos; aparatos ortopédicos; 
material de sutura para uso médico. 
Clase: 35 
Todos los servicios de la clase; servicios de venta al por 
mayor y al por menor relacionados con medicamentos, 
farmacéuticos, preparaciones y sustancias médicas, 
preparaciones y sustancias veterinarias, preparaciones 
químicas para fines médicos, preparaciones y artículos 
sanitarios, suplementos dietéticos y preparaciones 
dietéticas, suplementos nutricionales, emplastos, apósitos 
médicos, revestimientos y aplicadores; servicios de venta 
al por mayor y al por menor relacionados con productos 
farmacéuticos y químicos para su uso en las industrias 
alimentaria, suplementos alimenticios, farmacéutica y 
cosmética; servicios de venta al por mayor y al por menor 
relacionados con edulcorantes y colorantes artificiales; 
servicios de venta al por mayor y al por menor relacionados 
con aparatos e instrumentos quirúrgicos, aparatos e 
instrumentos médicos y veterinarios, aplicadores para 
medicamentos, aparatos para la administración de 
fármacos, aparatos médicos para introducir preparaciones 
farmacéuticas en el cuerpo humano, bombas de infusión 
médicas, instrumentos de administración intravenosa con 
fines médicos, tubos médicos, frascos cuentagotas para la 
administración de medicamentos, cucharas dosificadoras 
para la administración de medicamentos, tazas para la 
administración de medicamentos, inhaladores, jeringas 
para uso médicos, instrumentos para diagnósticos médicos, 
aparatos para análisis de sangre, aparatos de análisis para 
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uso médicos, instrumentos ortopédicos, aparatos para uso 
ortopédicos, artículos ortopédicos, aparatos ortopédicos, 
materiales de sutura para uso médico; publicidad; gestión 
de empresas; administración de empresas. 
Número de expediente: 2024-000184 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M0085 l - M. 27892556 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Corporación Bruderschaft, lnc. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 180108 y 240120 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 39 
Productos/Servicios: 
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías. 
Número de expediente: 2024-000091 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 16 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00852 - M. 27892556 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Corporación Bruderschaft, lnc. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

r.f UL TlJ 
COMMODITIES 

Clasificación de Viena: 050702 y 050704 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Comercializadora de diferentes tipos de activos tangibles 
e intangibles. 
Número de expediente: 2024-000092 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 16 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00853 - M. 27892556 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Corporación Bruderschaft, lnc. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: O 10313 y 050704 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Comercialización de productos alimenticios y bebidas 
para animales, así como de productos farmacéuticos y 
preparaciones para uso veterinario; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso veterinario; suplementos alimenticios 
para animales. 
Número de expediente: 2024-000093 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 16 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00854 - M. 27892556 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Corporación Bruderschaft, Inc. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

~,,~ 
~N.OTRIANSA 

Clasificación de Viena: 010313 y 050704 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 31 
Productos/Servicios: 
Productos alimenticios y bebidas para animales. 
Número de expediente: 2024-000094 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 16 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00855 - M. 27892556 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Corporación Bruderschaft, lnc. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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":,. . .,J"f'~ 
~ 'L,UTR lANSA 

Clasificación de Viena: O 10312 y 050704 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos y preparaciones para uso 
veterinario; alimentos y sustancias dietéticas para uso 
veterinario; suplementos alimenticios para animales. 
Número de expediente: 2024-000095 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 16 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00856 - M. 53615024 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: FERRETERÍA ROBERTO MORALES 
CUADRA, SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

lape9uita 
U·MM 

Clasificación de Viena: 290 I 04 y 290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 16 
Productos/Servicios: 
Adhesivos [pegamentos] para la papelería o la casa; 
adhesivos [pegamentos] de papelería o para uso doméstico 
/ pegamentos de papelería o para uso doméstico; Adhesivos 
(pegamentos) de uso doméstico; Barras de pegamento para 
papelería; Pegamento para fines de papelería; Pegamentos 
de plástico para papelería o uso doméstico; Pegamentos 
para uso doméstico. 
Número de expediente: 2023-003524 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de diciembre 
del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00857 - M. 53614922 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: FERRETERÍA ROBERTO MORALES 
CUADRA, SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 

Signo solicitado: 

lape9uita 
l¡I•J:.{•J 

Clasificación de Viena: 290104y290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 1 
Productos/Servicios: 
Pegamento para el calzado; pegamentos para reparar 
objetos rotos; adhesivos [pegamentos] para uso industrial 
/ pegamentos para uso industrial; pegamentos líquidos, 
excepto para la casa o para fines de papelería; Pegamentos 
para la industria de la construcción. 
Número de expediente: 2023-003525 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de diciembre 
del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00858 - M. 53615134 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima 
Domicilio: Guatemala 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290104 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 41 
Productos/Servicios: 
"Servicio de formación profesional, intraemprendimiento, 
servicios educativos y organización del trabajo individual 
y grupal". 
Número de expediente: 2024-000105 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 16 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00865 - M. 53943688 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CORPORACIÓN DE SUPERMERCADOS 
UNIDOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
Domicilio: Costa Rica 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
Signo solicitado: 
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Clasificación de Viena: 290102, 290103 y 290106 
Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en 
relación al Nombre Comercial: LA UNIÓN, Registrada 
el dieciséis de mayo de 1995, bajo el número de registro 
28593, Folio 46, Tomo: 4 del libro de Nombre Comercial. 
para amparar UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
PARA SUPERMERCADO, DEDICADO A TODA CLASE 
DE COMERCIO E IMPORTADOR DIRECTO COMO 
TAMBIEN LA VENTA DE MERCADERIA EN GENERAL, 
AL MAYOR Y AL DETALLE, INCLUYENDO LA 
DISTRIBUCION DE COSMETICOS Y MEDICAMENTOS. 
Número de expediente: 2024-000136 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00866 - M. 53943567 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CORPORACIÓN DE SUPERMERCADOS 
UNIDOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
Domicilio: Costa Rica 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508, 290102, 290106y290108 
Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en 
relación al Nombre Comercial: LA UNIÓN, Registrada 
el dieciséis de mayo de 1995, bajo el número de registro 
28593, Folio 46, Tomo: 4 del libro de Nombre Comercial, 
para amparar UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
PARA SUPERMERCADO, DEDICADO A TODA CLASE 
DE COMERCIO E IMPORTADOR DIRECTO COMO 
TAMBIEN LA VENTA DE MERCADERIA EN GENERAL, 
AL MAYOR Y AL DETALLE, INCLUYENDO LA 
DISTRIBUCION DE COSMETICOS Y MEDICAMENTOS. 
Número de expediente: 2024-000135 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 

Managua, Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00867 - M. 53943276 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CORPORACIÓN DE SUPERMERCADOS 
UNIDOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
Domicilio: Costa Rica 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
Signo solicitado: 

PAGANDO MENOS 

Clasificación de Viena: 270501, 290102 y 290 I 04 
Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en 
relación al Nombre Comercial: LA UNIÓN, Registrada 
el dieciséis de mayo de 1995, bajo el número de registro 
28593, Folio 46, Tomo: 4 del libro de Nombre Comercial, 
para amparar UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
PARA SUPERMERCADO, DEDICADO A TODA CLASE 
DE COMERCIO E IMPORTADOR DIRECTO COMO 
TAMBIEN LA VENTA DE MERCADERIA EN GENERAL, 
AL MAYOR Y AL DETALLE, INCLUYENDO LA 
DISTRIBUCION DECOSMETICOS Y MEDICAMENTOS. 
Número de expediente: 2024-000134 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua. Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00868 - M. 53942876 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CORPORACIÓN DE SUPERMERCADOS 
UNIDOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
Domicilio: Costa Rica 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501, 290102y290104 
Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en 
relación al Nombre Comercial: LA UNIÓN, Registrada 
el dieciséis de mayo de 1995, bajo el número de registro 
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28593, Folio 46, Tomo: 4 del libro de Nombre Comercial, 
para amparar UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
PARA SUPERMERCADO, DEDICADO A TODA CLASE 
DE COMERCIO E IMPORTADOR DIRECTO COMO 
TAMBIEN LA VENTAD E MERCADERIA EN GENERAL, 
AL MAYOR Y AL DETALLE, INCLUYENDO LA 
DISTRIBUCION DE COSMETICOS Y MEDICAMENTOS. 
Número de expediente: 2024-000133 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00869 - M. 53942577 - Valor C$ 870.00 

Solicitante: WALMART DE MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio: México 
Apoderado: MAYRA AZUCENA NAVARRETE 
CROVETTO 
Tipo de Marca: Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
Signo solicitado: 

l~,PERFECTAS 

tu"" BUENAS 

Clasificación de Viena: 270508, 290103 y 290104 
Se empleará: 
Para atraer la atención del público consumidor en relación 
a la Marca de Fábrica y Comercio: 

Aurrera y Diseño, Registrada el trece de enero de 2012. bajo 
el número de registro 2013098116 LM, Folio 245, Tomo: 
308 del libro de Inscripciones, para amparar productos de las 
clases: clase 9: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
geodésicos, eléctricos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; 
aparatos para el registro, transmisión, reproducción de 
sonidos o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para 
aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas 
calculadoras, equipo para el tratamiento de la información 
y ordenadores; extintores. 

Clase 1 O: Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, 
dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales; 
artículos ortopédicos; material de sutura. 

Clase 12: Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, 
aérea o marítima. 

Clase 14: Metales preciosos y sus aleaciones y artículos 
de estas materias o de chapado no comprendidos en otras 
clases; joyería. bisutería. piedras preciosas; relojería e 
instrumento cronométricos. 

Clase 18: Cuero e imitaciones de cuero, productos de 
estas materias no comprendidos en otras clases, pieles de 

animales; baúles y maletas, paraguas, sombrillas y bastones; 
fustas y guarnicionería. 
Clase 20: Muebles, espejos, marcos; productos, no 
comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña. 
junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha. 
ámbar, nácar. espuma de mar. sucedáneos de todas estas 
materias o de materias plásticas. 

Clase 21: Utensilios y recipientes para el menaje y la 
cocina (que no sean de metales preciosos, ni chapados); 
peines y esponjas; cepi I los ( con excepción de los pinceles); 
materiales para la fabricación de cepillos; material de 
limpieza; viruta de hierro; vidrio en bruto o semielaborado 
( con excepción del vidrio de construcción); cristalería. 
porcelana y loza no comprendidas en otras clases. 

Clase 24: Tejidos y productos textiles no comprendidos en 
otras clases; ropa de cama y de mesa. 

Clase 25: Vestidos, calzados, sombrerería. 

Clase 28: Juegos.juguetes; artículos de gimnasia y deporte 
no comprendidos en otras clases; decoraciones para árboles 
de Navidad. 

Número de expediente: 2024-000126 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00848 - M. 27892432 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: MOTUL 
Domicilio: Francia 
Apoderado: MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 1 
Productos químicos para líquidos refrigerantes, productos 
químicos como ingredientes para la composición de 
lubricantes; aditivos químicos para carburantes; productos 
químicos para la industria, la ciencia, la fotografía, así 
como la agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas 
artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado 
bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras; 
preparaciones para el temple y la soldadura; sustancias 
químicas destinadas a la conservación de los productos 
alimenticios; materias curtientes; adhesivos utilizados en 
la industria; preparaciones impermeabilizantes (productos 
químicos), anticongelantes, desincrustantes químicos (que 
no sean de uso doméstico). 
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Clase: 4 
Aceites y grasas industriales; lubricantes; aceites, grasas 
y lubricantes para motores y propulsores de vehículos; 
aditivos no químicos para carburantes; composiciones 
absorbentes, humectantes y aglutinantes de polvo, para el 
mantenimiento de motores y propulsores de vehículos y de 
todos los motores y propulsores de máquinas; combustibles 
(incluida la gasolina) y materias de alumbrado; velas, 
mechas para alumbrado; composiciones utilizadas como 
aglutinantes para carburantes, aglutinantes de polvo, aceite 
para horquillas. 
Número de expediente: 2024-000186 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de enero del 2024. 
E I presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00849 - M. 53942870 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: ARTISSANOS, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: MARGARITA DEL CARMEN CANO 
ACEVEDO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

••• 
ARTISSANOS 

Clasificación de Viena: 260105, 2901 O 1, 290 I 02y290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 20 
Muebles, productos de madera, hamacas, columpios 
(hamacas), hamacas para stands, decoración de paredes, 
soluciones colgantes, mesas, vajillas para servicio de 
madera. bancos, otomano, sillón mecedora. 
Clase: 24 
Manteles, manteles individuales y mantas. 
Clase: 27 
Alfombras. 
Número de expediente: 2023-001173 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 5 de mayo del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de diciembre, del año dos 
mil veintitres. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00876 - M. 33133304 - Valor CS 825.00 

Solicitante: Tecnología Electrónica Computación y 
Novedades de Nicaragua, Sociedad Anónima (TECNOVA 
NICARAGUA, S.A). 
Apoderado: MARTHA ILEANA BONILLA RUIZ 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de signo: Emblema 
Signo solicitado: 

·titi· 
Tl:!CNC"9A 
- TK:"°'°9'0 y audio poro todos -

Clasificación de Viena: 27.05.01, 29.01.04 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Comercialización 
de equipos tecnológicos y audio visuales, audio, instrumentos 
musicales, equipos de video, computadoras y accesorios 
electrónicos. 
Número de expediente: 2024-000216 
Fecha de Primer Uso: veintidós de febrero del año dos 
mil veintiuno. Presentada: veinticinco de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta de enero del año do 

Reg. 2024-M00900 - M. 56698524 - Valor CS 775.00 

Solicitante: ERICK JOSE HERNANDEZ GAITAN 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

• ~)tNeur0Lif e 
~· f.ic.;,..._..., ......... i.-~•-.,_-, 

Clasificación de Viena: 020914 y 290104 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 44 
Prod uctos/Serv ic ios: 
Servicios médicos, consultas especializadas, atención 
quirúrgica, rehabilitación. 
Número de expediente: 2024-000256 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de enero del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de enero, del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00901 - M. 54506728 - Valor CS 775.00 

Solicitante: STUDIO DANZA ILUSIONES, S.A 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: FLIBBER ALBERTO OROZCO LOPEZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

o~ 
~iones 

Clasificación de Viena: 270508, 290 I 03 y 290 I 06 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 41 
Productos/Servicios: 
Studio de danza, gimnasio, servicios culturales, educativos 
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y recreativos, servicios de entrenamiento deportivo y para 
el mantenimiento físico, actividades de entretenimientos y 
espectáculos. 
Número de expediente: 2023-00271 O 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de octubre del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta de octubre, del año dos mil 
veintitres. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2024-M00902 - M. 27999156 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: JACYRA JOSMAR LORENTE TIJERINO 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de signo: Emblema 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 27.05.08, 29.01.02, 29.01.03 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la distribución y 
comercialización de productos dentales. Tales como brackets, 
tubos, arcos. 
Número de expediente: 2023-003529 
Fecha de Primer Uso: primero de julio del año dos mil 
diecinueve. Presentada: veintiocho de diciembre del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de enero del año dos mil 
veinticuatro. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2024-00669 - M. 55197266 - Valor C$ 95.00 

Managua, 08 de Marzo 2024 

LABORATORIOS RAMOS, S.A 

AVISO DE CONVOCATORIA 
Licitación Selectiva LS 007-03-2024 

"Adquisicion de Uniformes para Personal 
Administrativo 

Laboratorios Ramos, S.A en cumplimiento al Arto. 33 de la 
Ley 73 7 de contrataciones Administrativas del Sector Público 
y Arto 99 de su Reglamento General a la ley 737" Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico", invita 
a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores, administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado, a presentar ofertas selladas para 
la contratación Licitación Selectiva No. LS-007-03-2024 
"Adquisición de Uniformes para Personal Administrativo 
"los interesados en obtener información completa, estará 
disponible a partir del 14 de Marzo 2024 en el portal del 
SISCAE (www.nicaraguacompra.gob.ni) 

Fecha presentación oferta: 22/03/2024 

Hora: 2:30 pm 
Fecha y Hora de Apertura: 22/03/2024 
Hora: 2:45 pm 

Atentamente. ( f) Lic. Lucia Rizo Castellón. Gerente General 
Laboratorios Ramos, S.A. 

SECCIÓN .JUDICIAL 

Reg. 2024-00569 - M. 54226254 - Valor C$ 285.00 

EDICTOS 

Se emplaza a ROSA !CELA LOPEZ VELASQUEZ 
con cédula de identidad 281-300100-1004A y DEYVI 
NATANAEL CASTRO SANCHEZ, con cédula de identidad 
281-300595-0003 W, ambos de domicilio desconocido. Para 
que comparezca a contestar demanda causa número 000016-
0754-2023-FM. Que se tramita en el Juzgado Local Único de 
Larreynaga Malpaisillo. Lo que deberá hacer en el término 
de Diez Días contados a partir de la última publicación 
del EDICTO. que se publicará por tres veces en un diario 
de circulación nacional, con intervalos de dos días entre 
cada anuncio. Se le previene al demandado que en caso 
de no comparecer se le nombrará a un Abogado para que 
le represente en esta causa y que la no contestación de la 
demanda no interrumpirá el proceso. Opóngase. Se extiende 
la presente a los nueve días del mes de febrero del Año Dos 
Mil Veinticuatro. (F) Jueza.- Lic. Damarys de los Ángeles 
Rivera Silva. (f) Srio. Lic. Marvin Zúniga.-(f) Lic. Damarys 
Rivera Silva. Jueza Local Único. Larreynaga Malpaisillo.-(f) 
Lic. Marvin Zúniga. Secretario de Actuaciones.-

Reg. 2024-00673 - M. 54957616- Valor C$ 285.00 

ASUNTO Nº: 003852-ORM4-2022-CO 

EDICTO 

3-3 

A la ciudadana Ana Sobeyda Valle Ramírez, mayor de 
edad. ama de casa, identificada con cedula número 003-
260786-00048, con domicilio desconocido, en su calidad de 
demandado, se le concede el plazo de diez días, contados a 
partir de la última publicación del edicto, para que concurra 
personalmente o por medio de apoderado a hacer uso de su 
derecho, conforme lo disponen los arts. 87 y 405 CPCN. 
en el proceso de Ordinario con pretensión principal de 
recisión de contrato de promesa de venta y con pretensión 
accesoria el restablecimiento del lote de terreno, promovido 
por el Licenciado Buanventura Arce Sánchez, en calidad 
de Apoderado General Judicial del ciudadano José Dolores 
Ayerdis Miranda, bajo apercibimiento de que si no lo hiciere, 
se le nombrará guardador para el proceso. 
Publíquense los edictos correspondientes por tres veces, 
con intervalo de cinco días hábiles, y de conformidad a 
lo establecido en el Acuerdo No. 534 del 19/08/21, C.S.J, 
deberá ser publicado en la tabla de publicaciones digitales 
de la pagina Web del Poder Judicial debiendo aceptar la 
publicación electrónica o impresa que se efectué en la Gaceta. 
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ó en cualquier periódico de circulación nacional debidamente 
registrado como tal, asimismo presentar el documentos 
impreso con el contenido del mismo mecanismo de seguridad 
proporcionado, sin perjuicio de que dichos edictos se fijen 
en la tabla de avisos de este juzgado, a costa de la parte 
interesada, todo de conformidad al artículo 152 CPCN. 
Juzgado Tercero Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. Veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro. 
Las once y cuarenta y siete minutos de la mañ 

(f) JOSÉ RAMÓN ZEPEDA JUÁREZ, Juzgado Tercero 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) Secretaria/ 
HEFAGUMA. 

1-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-00586 - M. 53959229 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN, informa la publicación de 
convocatoria: 

- Licitación Selectiva No. UNAN-León -DAC-LS-1-2024; 
PAC No. 129-2024, "Adquisición de bibliografía impresa 
para uso de los académicos, investigadores y estudiantes 
en las diferentes bibliotecas de la UNAN-León", la cual 
se publicará el día 14 de marzo 2024. 

León, 4 marzo de 2024.(f) Lic. Douglas Alberto Espinoza 
Guido, Director de Adquisiciones y Contrataciones, UNAN 
- León. 

Reg. 2024-00587 - M. 53958809 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

• LICITACIÓN SELECTIVA PROCESO No. UNAN
LEÓN-DAC-LS-2-2024; PACNo.36-2024"ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES Y ÚTILES DE PROTECCIÓN 
PERSONAL A SOLICITUD DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD OCUPACIONAL Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGO DE LA UNAN-LEÓN", la cual 
se publicará el día 14 de marzo 2024. 

León, 04 de marzo del 2024, (f) Lic. Douglas Alberto 
Espinoza Guido, Director de Adquisiciones y Contrataciones, 
UNAN - León. 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024 - TP0 1211 - M. 25018751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 206, folio: 69, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "'LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIUSKA MARÍA OPORTA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 122-1 O 1299-1 000V, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Arquitecta. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. ( t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1212 - M. 33 772575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 207, folio: 69, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "'LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEAMILETH ANTONIA LAZO RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-180400-1001 H. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Arquitecta. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1213 - M. 26007777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 208, folio: 70, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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JANNY JOSMAURY BRAVO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-030302-1 OOOR, 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Arquitecta. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del afio 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01214 - M. 36050161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 209, folio: 70, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA SELENA GUTIÉRREZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 126-191196-0000H. 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del afio 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TPOl215 - M. 19768038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 21 O, folio: 70, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA SELENA GUTIÉRREZ REYES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 126-191196-
0000H, ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 

Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del afio 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP012 l 6 - M. 25741376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 211, folio: 71, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAHOSKA LISSETH MAIRENA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 526-100596-
1002U, ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del afio 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP01217 - M. 35547162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 212, folio: 71, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERAL DANIEL MORAGA ARIAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-161191-0000H, 
ha aprobado en el mes de enero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
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Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01218 - M. 25399112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 213, folio: 71, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AURA ELENA BÁEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad l 2 l-260880-0008M, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01219 - M. 35799121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 214, folio: 72, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATTY JULIETH OPORTA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-140300-1 000R, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 

con mención en Ciencias Naturales. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

~ado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01220 - M. 16678837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 215, folio: 72, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLARIBEL DEL CARMEN OPORTA BONILLA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 124-
311097- IO00Y, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1221 - M. 42504405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 216, folio: 72, tomo: VI 11 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BELKIS YAHOSKA MEJÍA LEAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 2 l- l 90489-0004S 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidó~ 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

3073 



14-03-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 49 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1222 - M. 21756442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 217, folio: 73, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELMER JAVIER MEZA GAIT ÁN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 124-180199-1000B, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01223 - M. 42677689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 218, folio: 73, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYLESKA YANINA LIMAS ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 130-160899-1 000W, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1224 - M. 21769060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 219, folio: 73, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE LUIS ARAGÓN GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 124-180498-1000B, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP0l225 - M. 21424801 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 220, folio: 74, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NUBIA KARINA FLORES ARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 12 l-290689-0004C, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01226 - M. 21333589 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 221, folio: 74, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENDY VALESKA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 2 l -091196-000 l A, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP01227 - M. 21391251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 222, folio: 74, tomo: VIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA LISBETH MARÍN MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 21-041295-0000A, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01228 - M. 22289910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en el registro Nº 954, folio: 318, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DE LA CRUZ FLORES CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 452-030500-
l 005S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Trabajo Social. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01229 - M. 23712542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 955, folio: 319, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTHA ALDAHIR GÓMEZ MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-280199-
1005R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Trabajo Social. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1230 - M. 21653772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 956, folio: 319, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESMILDA DEL CARMEN MARTÍNEZ GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 442-
120892-0004U, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Trabajo Social. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01231 - M. 30769126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 957, folio: 319, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAYDA IVETH SOBALVARRO CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441- 150497-
0008K, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Trabajo Social. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP0l232 - M. 31531127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 958, folio: 320, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA ADILIA MARTÍNEZ QUINTERO. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 289-201273-0002D, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil siete 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Materno Infantil. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01233 - M. 25797621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 959, folio: 320, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ORAYMA JANETH HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
050594-0008L, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01234 - M. 23437739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 960, folio: 320, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYNOR ESTEBAN ACEBEDO SABALLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-061198-
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l 006Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corres pon den. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01235 - M. 21794668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 961, folio: 321, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLING JUDITH ZELEDÓN RIVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 452-270889-
0002Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01236 - M. 24593810 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 962, folio: 321, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOEL DAVID LARA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-020594-

0007D, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01237 - M. 28149628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 963, folio: 321, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN ARÁUZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44l-280201-
1005F, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01238 - M. 18180764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 323, folio: 108, tomo: XIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCIA MICHEL JARQUÍN SORIANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-210788-0055Q, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
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Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Especial. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Especial. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TPOl239 - M. 18180764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 175, folio: 59, tomo: VI del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTHA IVONNE HERRERA BRENES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-30 I l 86-
0026Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01240 - M. 40648853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 176, folio: 59, tomo: VI del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRELAND NAARA MENDOZA MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 I -090298-
00 l 7L, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 

Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01241 - M. 41930037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 177, folio: 59, tomo: VI del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAGDA YAOSKA PÉREZ ZÚNIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 I-081184-0062S, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPO 1242 - M. 41930037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 178, folio: 60, tomo: VI del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAZIEL ALFONSO ZAMORA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-140302-1 O 12G, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
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La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01243 - M. 32754715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 179, folio: 60, tomo: VI del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OBED ITA MAR GARCÍA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-060794-003 7F, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Ucenciado en Derecho. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01244 - M. 8823312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 180, folio: 60, tomo: VI del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN PATRICIA ZELAYA MUNGUÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-110282-
0045H, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Gestión de la Información. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01245 - M. 39847232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 181, folio: 61, tomo: VI del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALQUIRIA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ 
ZAPATA. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 041-281095-0006E, ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veintidós los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Gestión de la Información. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Gestión 
de la Información. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01246 - M. 39847232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 182, folio: 61, tomo: VI del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TATIANA FABIOLA MURILLO MERCADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 12 7-260497-
0000P, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Historia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Historia. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 183, folio: 61, tomo: VI del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESTRELLA DE LOS ÁNGELES LANUZA 
GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 001-280201-1027C, ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Comunicación para el Desarrollo. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Comunicación para el Desarrollo. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TPOI248 - M. 31072793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 184, folio: 62, tomo: VI del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSMERY HIOLKY GUEVARA SALGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 007-090900-
1000M, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Psicología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01249 - M. 33567614 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 185, folio: 62, tomo: VI del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA SOLEDAD FLORES ZAPATA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-021 I 77-0069A, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Psicología. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01250 - M. 33567614 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 835, folio: 279, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLIAM JOSÉ RAMOS NARVÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-1 O 1299-
100 l N, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniero en Sistemas de Información. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01251 - M. 36339725 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 799, folio: 267, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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BELKIS LILIED ESPINOZA OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-011100-1004Q, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01252 - M. 35251664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 800, folio: 267, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LILIBETH GERALDINE CASTILLO GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 165-
200498-1 000T, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01253 - M. 35251664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 801, folio: 267, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWIN JOSUÉ ORTIZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 161-170401-1006B, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01254 - M. 36346094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 802, folio: 268, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BETSY FARINIETH MERLO OYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-130900-1001 S, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01255 - M. 36284334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 803, folio: 268, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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CARMEN ILEANA VÍLCHEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 61- l 9 l l 95-0006D, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01256 - M. 36473332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 804, folio: 268, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AVIMILEK LAGUNA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-0l0701-1 000Y, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01257 - M. 36473332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 805, folio: 269, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENISIS MAKELI TALAVERA SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-250398-0002T, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01258 - M. 36473332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 806, folio: 269, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATERINE BERANAY TÓRREZ VÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-210300-
1001 L, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01259 - M. 36473332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 807, folio: 269, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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IS BEL JANETH MEJÍA PALMA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 321-240301-1003P, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01260 - M. 36473332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 808, folio: 270, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIDIA MARGARITA ORTEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-260281-0004 Y, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01261 - M. 36229742 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 809, folio: 270, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDGAR ANTONIO ALTAMIRANO CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-150496-1000B, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TPOl262 - M. 35576712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 81 O, folio: 270, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YANORIS ISBET OLIVAS MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 322-270800-1 OOOX, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01263 - M. 355767935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 811, folio: 271, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SELLA JAKSUARA PERALTA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-281093-0009F, 

3083 



14-03-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 49 

ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TPOl264 - M. 35577188 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 812, folio: 271, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TYLING ATHZIRIS GUTIÉRREZ MATEY. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 322-240900-
1 OOOX, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TPOl265 - M. 33928141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 813, folio: 271, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JISSELL KAROLINA VELÁSQUEZ GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
231001-1003A, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 

extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01266 - M.33928141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 8 I 4, folio: 272, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE JASSARY JIMENEZ JIMENEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 165-1401 O 1-
1001 P, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TPOl267 - M. 34007093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 815, folio: 272, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARIANA MELISSA TERCERO NOVOA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-050301-1003Q, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01268 - M. 34810978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 816, folio: 272, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESTHER GUADALUPE CRUZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad 161-150800-
l 000W, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01269 - M. 36926836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 817, folio: 273, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS URIEL IGLESIAS RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-270895-0001 W, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz" 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1270 - M. 33977022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 818, folio: 273, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABNER ENRIQUE FAJARDO LANZAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-020301-1 000G, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01271 - M. 33921714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 819, folio: 273, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA ELIMAR LIRA OLIVAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-221200-1006U, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1272 - M. 33921714 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 820, folio: 274, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA CRISTINA BENAVIDES MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-201200-1001 K, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01273 - M. 36733643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 821, folio: 274, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DELIA NORELY FUENTES LEIVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-190892-0000N, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01274 - M. 35938764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en el registro Nº 822, folio: 274, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYRIN GISSEL LÓPEZ ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 324-280301-1 000W, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP01275 - M. 35241207 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 823, folio: 275, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUDELKIS MASIEL LIRA MONTALVÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 524-191100-
1 000N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP0l276 - M. 35059980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 824, folio: 275, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENDA DEL SOCORRO PERALTA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
130201- l 002A, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0l277 - M. 36048585 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 825, folio: 275, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA VANESSAMONTENEGRO MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
060301-1001 Q, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP0l278 - M. 35939136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 826, folio: 276, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA D~ NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GILBER ANTONIO GONZÁLEZ RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-250400-1002F, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 I 279 - M. 360243 72 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 827, folio: 276, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAIRO JOSÉ DIXON FERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 246-140671-0000M, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1280 - M. 36710411 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 828, folio: 276, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LITZY YAHOSKA MONCADA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-140301-1 000L, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1281 - M. 35881259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 829, folio: 277, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN JULISSA GUTIÉRREZ ALTAMIRANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 165-
041200-1 000T, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01282 - M. 35881168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 830, folio: 277, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA MARLENE CRUZ GARMENDIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-210498-1001 C, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP0l283 - M. 35806145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 831, folio: 277, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VANESSA CAROLINA BARRIOS ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-030890-
0030U, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01284 - M. 36761418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 832, folio: 278, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LÉSTER IVÁN POZO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 481-010500-1002P, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1285 - M. 35940361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 833, folio: 278, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYMI SOLANCHG PÉREZ CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-240498-0001 W, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP0l286 - M. 36739281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 834, folio: 278, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
KENNER FERNANDO ARAICA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-150900-1007L, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP0l287 - M. 36863235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 835, folio: 279, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESIKA JASMINA HERRERA HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 242-280199-1 000A, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01288 - M. 36707124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 836, folio: 279, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ DAVID PÉREZ URBINA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 165-201099-1001 D, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP0l289 - M. 37104044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 837, folio: 279, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTHIAN NAÚN AMADOR SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 484-120200-1 000T, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01290 - M. 35920470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 838, folio: 280, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID YANIRA CENTENO AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-071100-1001 Q, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1291 - M. 36931607 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 839, folio: 280, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIUREL CAROLINA ZELAYA LUNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 454-060590-1002R, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

3090 



14-03-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 49 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP0I292 - M. 36739683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 840, folio: 280, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANUEL ALEXANDER CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 61-240798-0003T, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP0I293 - M. 36744255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 841, folio: 281, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KASSANDRA ELIZABETH CHAVARRÍA 
HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 243-05040l-1002W, ha aprobado en el mes de 
julio del año dos mil veintitrés los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Administración de Empresas. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
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veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1294 - M. 36598023 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 842, folio: 281, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AXEL JOSSUÉ FLORES MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-230900-10058, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1295 - M. 36175139 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 843, folio: 281, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID MASSIEL HERRERA PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-240800-1004 V, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
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veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1296 - M. 36239581 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 844, folio: 282, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS GABRIELA RAMOS GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-140301-1002J, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1297 - M. 36175014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 845, folio: 282, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SONIA NOELIA DORMUS CASTILBLANCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 246-140201-
1004H, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01298 - M. 36239897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 846, folio: 282, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BERTHA JARITZA CABALLERO MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
201299-1 000V, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01299 - M. 36066289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 847, folio: 283, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YASUARHA LISSETH REYES DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-030500-1005G, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP0 1300 - M. 36525503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 848, folio: 283, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALISSON DAYANA MARÍA GUTIÉRREZ 
CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 161-211196-1 000H, ha aprobado en el mes de 
julio del año dos mil veintitrés los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Ingeniería Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: 1 ngen iera Ambiental. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01301 - M. 36848205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 849, folio: 283, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARA ISABEL FERRUFINO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 401-180400-10 l 5S, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Agroindustrial. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Ingeniera Agroindustrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 

· Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP01302 - M. 37460120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 186, folio: 62, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REBECA DEL ROSARIO MARTÍNEZ GAIT ÁN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
120492-0005G, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP01303 - M. 31352826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 824, folio: 275, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JEYSON MIGUEL MORALES REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-070492-0005P, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Química Industrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 




